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ACUERDO  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  CIENCIA  E  INVESTIGACIÓN  POR  EL  QUE  SE  REQUIERE  LA
SUBSANACIÓN  DE  LAS  SOLICITUDES  DE  SUBVENCIONES  PARA  ESTANCIAS  DE  CONTRATADOS
PREDOCTORALES EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN RADICADOS FUERA DE LA COMUNITAT VALENCIANA
PARA EL AÑO 2023 (CIBEFP 2022), PRESENTADAS AL AMPARO DE LA RESOLUCIÓN DE 6 DE OCTUBRE DE
2022, DE LA CONSELLERIA DE INNOVACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y SOCIEDAD DIGITAL (DOGV num
9449 de 14.10.2022).
                                                                                                                      

De conformidad con lo  dispuesto en el  artículo  16.2 de la  Orden 19/2020,  de 1 de octubre,  de la
Conselleria  de  Innovación,  Universidades,  Ciencia  y  Sociedad  Digital  (D.O.G.V.  núm.  8919,  de  5  de
octubre),  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  del
Programa para la promoción de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en
la Comunitat Valenciana, las personas cuyas solicitudes se relacionan en el anexo adjunto dispondrán
de un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente de la publicación del presente acuerdo, para
subsanar la falta o acompañar los documentos preceptivos, con advertencia de que si no lo hiciesen se
les tendrá por desistidas de su solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas
(LPAC).

La secretaria autonómica de Universidades e Investigación 
(Por suplencia de la persona titular de la Dirección General de Ciencia e Investigación, Artículo 3 del

Decreto 243/2019, de 25 de octubre del Consell).
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ANEXO SUBSANACIÓN
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ANEXO/ANNEX

EXP.

CIBEFP/2022/3 SHALENYS ESTHER BEDOYA VALESTT CSIC 
CIBEFP/2022/4 SANCHO DOMINGO, CLARA UMH
CIBEFP/2022/5 GALLEGO MONZÓ, JOAN UV
CIBEFP/2022/8 HERNÁNDEZ ALTAREJOS, IRIS UPV
CIBEFP/2022/14 TAPIA VELOZ, GABRIELA ELIZABETH UV
CIBEFP/2022/15 TRUJILLO DEL RÍO, CRISTINA FIHUFE
CIBEFP/2022/28 RUIZ PASTOR, MARIA JOSE UA
CIBEFP/2022/30 SILVIYA GEORGIEVA GEORGIEVA null UV
CIBEFP/2022/34 DÍAZ POZO, PEDRO FISABIO
CIBEFP/2022/39 AZNAR RODRIGUEZ, ANA UV
CIBEFP/2022/44 BAUSET PASTOR, CRISTINA UV
CIBEFP/2022/65 GONZÁLEZ CARRASCOSA, PAULA UV
CIBEFP/2022/72 AMADOR CRESPO, PABLO UV
CIBEFP/2022/73 RUBIO GASPAR, ANA MARÍA UV
CIBEFP/2022/80 TORRALBA TORREGROSA, ALBERTO UV
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